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1  INTRODUCCIÓN 

El presente anejo se redacta con el fin de especificar las actuaciones de control de calidad, que 

se llevarán a cabo, como mínimo, durante la ejecución de las obras para garantizar que se 

cumplen todos los requisitos de calidad, incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares del «PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TELECONTROL EN 

LA ZONA REGABLE DEL ZÚJAR (BADAJOZ)». 

La relación de ensayos a realizar servirá de pauta formal a la cual se ajustarán las actuaciones 

de control de calidad en la que su objetivo será garantizar la calidad de la obra mediante la 

realización de estudios, inspecciones, pruebas y ensayos en base a la cual el Contratista 

garantice la correcta ejecución de las obras y la Dirección Facultativa pueda basar sus decisiones 

de forma objetiva. 

Con este programa se pretende que se cumplan todos los controles establecidos y que se efectúe 

un seguimiento de los materiales, de la fabricación, del montaje y del funcionamiento de éstos y 

de todas las ejecuciones a realizar. 

La Dirección Facultativa podrá modificar tanto cualitativa como cuantitativamente los ensayos en 

él contemplados, en función de las necesidades que estime oportunas, con el fin de conseguir la 

calidad necesaria. 

Asimismo, en todo sistema de control deberá quedar garantizada la fiabilidad e independencia 

de los resultados emitidos por la entidad o empresa acreditada. 

Asimismo, se señalarán las modificaciones introducidas, si las hubiere, con respecto al programa 

inicial establecido justificando su adopción. 

Todas las medidas indicadas que se lleven a cabo deberán encontrarse recogidas dentro del 

Plan de seguridad de la obra pudiendo reemplazarse procedimientos por otros que se encuentren 

recogidos dentro del Plan de Seguridad de la obra. 

 

2  ENSAYOS A REALIZAR 

Con el fin de determinar adecuadamente los ensayos a realizar en los diferentes elementos que 

componen la obra, éstos se agruparán en: 

 Válvulas hidráulicas con contador integrado. 

 Telecontrol de las instalaciones. 

 Medidas preventivas, correctoras y compensatorias medioambientales. 
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 Seguridad y Salud. 

 Gestión de residuos. 

 

2.1 VÁLVULAS HIDRÁULICAS CON CONTADOR INTEGRADO 

Se realizará una prueba del funcionamiento del hidrante completo en laboratorio homologado 

que incluirá los siguientes ensayos: 

- Inspección visual de todos los componentes. 

- Verificación del error de hidrante en función del caudal. 

- Verificación del caudal de bloqueo de los contadores 

- Curva de pérdidas de carga del hidrante, con todas las tomas abiertas y ningún tipo de 

regulación. 

- Calidad del colector. 

El fabricante debe poseer el Certificado de Aprobación de Modelo en vigor emitido por un 

Organismo Autorizado o Administración Competente, así como el Certificado de Verificación 

Primitiva de todos y cada uno de los hidrantes a instalar. 

Además de ejecutar las pruebas convencionales de presión interior y estanqueidad que se 

realizan en todo tipo de válvulas, para recepcionar los hidrómetros se controlarán en fábrica los 

ajustes de presión, de caudal, calidad de funcionamiento del contador y emisor de pulsos. 

El suministrador dispondrá de un banco de pruebas de capacidad para probar en él los 

hidrómetros con suficiente margen de caudal y presión, tomando como referencia el hidrómetro 

cuyo par de valores de tara, presión del regulador y caudal de limitador, sea más elevado. 

Facilitará a la empresa adjudicataria la labor del contraste de los aparatos de medida, 

manómetros y contadores del banco de pruebas propio. 

Además de las pruebas a realizar en un banco de pruebas del suministrador, la empresa 

adjudicataria tendrá la potestad de realizar pruebas en el banco de pruebas situado en el 

CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA DE REGADIOS a tantas unidades como estimen 

necesario, siendo el coste de las pruebas a cargo del adjudicatario. 

Previamente a la ejecución de las obras, los hidrómetros habrán sido marcados con una pintura 

indeleble sobre el exterior del cuerpo o mediante una chapa identificativa grabada y adherida al 

cuerpo del hidrómetro en lugar bien visible, debiendo contener la identificación los siguientes 

datos: 
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- Nº de hidrante según proyecto. 

- Presión de tara. 

- Caudal de tara. 

Los dispositivos de ajuste y las carcasas de protección de los mismos, si las tuvieran, deberán 

suministrarse precintados. Los mecanismos que, manipulados arbitrariamente por los futuros 

usuarios, pudieran alterar el ajuste del hidrómetro, deberán suministrarse anulados. 

Las pruebas se harán sobre cinco hidrómetros tomados al azar (al menos uno por diámetro), o 

cuantos se estime convenientes si se observara mal funcionamiento en alguno de ellos. Serán 

las siguientes: 

- Fiabilidad del contador. 

- Comprobación de la pérdida de carga mínima 

La aceptación de los hidrómetros requiere: 

- Que los cinco hidrómetros de prueba cumplan satisfactoriamente las pruebas A y B. 

- Que incumpliendo una de las pruebas tan solo uno de los hidrómetros sometidos a 

ellas, los cuatro hidrómetros extraídos en un segundo muestreo cumplan 

satisfactoriamente las dos pruebas. 

- En cualquier otro caso, los hidrómetros quedarán rechazados, prescribiéndose todos 

ellos para su instalación en las obras de este proyecto. 

Prueba del contador (prueba A) 

La prueba del contador es única y se hará para el caudal de tara del hidrante menos un 10% y 

para una presión menor a la de tara del hidrante a fin de que los pilotos reductor y limitador no 

estén funcionando. 

El banco de pruebas tendrá homologación europea y la precisión será la que marca la norma del 

+/- 2%. 

Al mismo tiempo que se realiza la prueba del contador se comprobará que el emisor de pulsos, 

funciona con el ratio previsto de pulsos/ud de volumen. 
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Comprobación de la curva de pérdidas de carga mínima (prueba B) 

Se comprobará, en banco de ensayo, las curvas de pérdidas de carga según el ábaco 

suministrado por el fabricante. Esta prueba se hará para cada uno de los diámetros, realizando 

el ensayo fuera de las zonas de regulación pero con la configuración completa 

(contador/regulador/limitador/solenoide) y todos los elementos conectados al hidrante. 

Se llevará a un laboratorio de ensayos homologado una muestra del 1% de los contadores 

suministrados, en el que les realizarán los siguientes ensayos: 

 
2.1.1 Control de calidad 

El fabricante deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1. El fabricante debe poseer el Certificado de Aprobación de Modelo en vigor emitido por un 

Organismo Autorizado o Administración Competente, así como el Certificado de 

Verificación Primitiva de todos y cada uno de los hidrantes a instalar. 

2. Además, se deben cumplir con los requisitos de funcionamiento indicados en la norma 

UNE-EN 1074-1 y 5:2001.  

3. Si, además, realiza los ensayos de revestido similares a los aquí expuestos y cumple con 

las especificaciones de normalización con de los tres tipos de uniones admitidas en el 

caso de los hidrantes compactos, a saber: DIN ISO 228/1 para las roscadas y ISO 7005-

2: 1988 para las embridadas, no será necesario realizar un control de calidad de los 

hidrantes. Será suficiente con aportar la documentación que lo acredite.  

En caso de que no cumpliera el punto 3: 

 Realizará los ensayos y el control del revestido que se exponen a continuación. 

 Cumplirá las especificaciones según el tipo de unión ofertados. 

 Demostrará documentalmente el cumplimiento de las especificaciones de diseño del 

pliego de prescripciones técnicas. 

4. En el caso de que el fabricante posea Certificado 3.1 conforme a la norma UNE-EN 

10204:2006, Productos metálicos. Tipos de documentos de inspección, de todos los 

elementos metálicos no será necesario realizar el control de calidad de los materiales. 

En caso contrario, se seleccionará el primer envío de 3 hidrantes para realizar dicho 

control, que serán repuestos por el adjudicatario. 
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Las dimensiones entre caras opuestas o del centro a una cara, así como las uniones cumplirán 

la normativa UNE-EN vigente.  

La empresa adjudicataria podrá exigir a la empresa suministradora cuantos partes y documentos 

de control de fabricación estime oportunos (estadillos de control dimensional, actas de pruebas 

realizadas, etc), que se hayan producido a lo largo del proceso de fabricación de los distintos 

componentes. 

En el caso de que la empresa adjudicataria no inspeccione la fabricación, ensayos o elementos 

determinados, no significa que haya aprobado los ensayos o productos. 

La realización de las pruebas en fábrica que se fijan como mínimo en el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas correrán por cuenta del suministrador, así como aquellas que la 

empresa adjudicataria considere oportunas en caso de que la calidad del material o su 

comportamiento en obra sea dudoso. 

 

2.2 TELECONTROL 

La calidad de los distintos componentes deberá ser asegurada mediante un sistema de control 

de las materias primas y del proceso de fabricación que garantice el cumplimiento de las 

prescripciones técnicas de las normas de referencia utilizadas para la producción de los mismos 

y los requisitos establecidos en los apartados anteriores. 

El fabricante deberá disponer de un Sistema de Gestión de Calidad que esté certificado según 

la norma UNE-EN ISO 9001:2015, Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos, por organismo 

de certificación acreditado. 

El fabricante deberá disponer de un Sistema de Gestión Medioambiental certificado por un 

organismo certificador acreditado según la norma UNE-EN ISO 14001:2015, Sistemas de gestión 

ambiental. Requisitos con orientación para su uso. 

El promotor podrá realizar los ensayos y/o comprobaciones que considere oportunos para 

garantizar el cumplimiento del presente pliego. 

En el caso de que el promotor realizase ensayos o comprobaciones sobre elementos seleccionados 

y estos no cumpliesen con las especificaciones exigidas en el pliego y cuadro de unidades de la 

misma, el coste de la realización de los mismos correrá por cuenta del adjudicatario. También correrá 

por cuenta del adjudicatario la reposición de los elementos objeto de ensayo por otros nuevos con 

las mismas características de los repuestos. 

Se podrá solicitar la documentación que permita verificar el cumplimiento de los estándares 
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mínimos de calidad especificados en los apartados anteriores y que será la siguiente: 

− Certificado de producto emitido por empresa certificadora acreditada por la 

Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u organismo equivalente para la 

norma de producto de referencia. Adicionalmente, se podrá solicitar el informe 

de ensayos efectuados para la obtención de dicho certificado. 

− Certificado de producto emitido por empresa certificadora no acreditada por la 

Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u organismo equivalente para la 

norma de producto de referencia. Adicionalmente, se podrá solicitar el informe 

de ensayos efectuados para la obtención de dicho certificado. 

Los organismos de acreditación deberán ser conformes a lo establecido en la norma UNE-

EN ISO/IEC 17011:2017, Evaluación de la conformidad. Requisitos para los organismos de 

acreditación que realizan la acreditación de organismos de evaluación de la conformidad. 

Los organismos que actúen como entidades certificadoras o laboratorios de ensayo deberán 

ser conformes a lo establecido en las normas UNE-EN ISO/IEC 17065:2012, Evaluación de 

la conformidad. Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios, 

UNE-EN ISO/IEC 17021-1:2015, Evaluación de la conformidad. Requisitos para los 

organismos que realizan la auditoría y la certificación de sistemas de gestión. Parte 1: 

Requisitos, y UNE-EN ISO/IEC 17025:2017 (versión corregida en fecha 2018-05-09), 

Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. 

El/los laboratorio/s que hayan realizado los ensayos requeridos deberá/n estar incluido/s en uno 

o varios de los siguientes niveles: 

− Laboratorio certificado con UNE-EN ISO 9001:2015 por entidad acreditada por 

ENAC u organismo equivalente, o laboratorio acreditado por ENAC con UNE-EN 

ISO/IEC 17025:2017, para la realización de los ensayos requeridos. Deberán 

aportarse los certificados correspondientes, en el caso de que así se requiera. 

− Laboratorio con sistemas UNE-EN ISO 9001:2015 o UNE-EN ISO/IEC 17025:2017 

para la realización de los ensayos requeridos, implantados o mantenidos, pero no 

certificados o acreditados, respectivamente. La implantación de dichos sistemas 

deberá estar verificada por entidad certificadora de control de calidad, independiente 

del laboratorio. En el caso de que se requiera deberá documentarse dicha implantación. 

− Laboratorio que cumpla los siguientes requisitos: 



 

ANEJO Nº9: PROGRAMA DE CONTROL 

DE CALIDAD 

 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TELECONTROL EN LA ZONA REGABLE DEL ZÚJAR (BADAJOZ)                    8 

− Sistema de aseguramiento interno: disponen de una organización interna de los 

servicios, de sistemáticas de control de los equipos y de métodos de 

ensayo/calibración, como garantía de los resultados. 

− Trazabilidad: disponen de control de la trazabilidad de sus medidas, mediante 

planes de calibración y la realización de intercomparaciones con otros 

laboratorios. 

− Disponen de procedimientos documentados o normas para la prestación de 

servicio a los clientes. 

En el caso de que así sea requerido, a efectos del caso (3) deberá aportarse la siguiente 

documentación a fin de comprobar los requisitos anteriores: 

− Organigrama con funciones definidas, cualificación y experiencia personal. 

− Manual de calidad. 

− Procedimientos o normas de descripción de los ensayos solicitados en la 

normativa de aplicación. 

− Procedimiento predefinido de elaboración y contenido de los informes de ensayo. 

− Planes de mantenimiento y calibración de equipos. 

− Certificados de calibración de equipos por entidad acreditada por ENAC u 

organismo equivalente. 

− Plan de intercomparación con otros laboratorios o entidades de reconocido 

prestigio, en caso de disponerse los mismos. 

− Resumen de la sistemática general de aseguramiento de la trazabilidad de las 

medidas de laboratorio. 

− Referencias de ensayos realizados en los cinco últimos años. Deberá acreditarse 

la realización de al menos 3 ensayos de similares características. 

− Inscripción en cualquier relación de organismos reconocidos de ámbito 

internacional, nacional, autonómico o local. 

Tanto en los certificados como en los informes de ensayos se deberá demostrar la trazabilidad 

del producto a que se hace referencia, así como la identificación del fabricante tanto en las 

muestras como en la documentación.  
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La fabricación, montaje y acabado de todos los elementos componentes deberán estar sujetos a 

un estricto y documentado proceso de autocontrol que garantice la calidad del producto acabado 

y suministrado. 

El promotor podrá solicitar el Manual de Control de Calidad del fabricante y en el mismo deberán 

señalarse las normas oficiales de ensayos que se apliquen, o en otro caso incluirse la descripción 

detallada de los métodos de ensayo utilizados. 

En el caso de que los materiales suministrados no tuvieran certificado de calidad, el fabricante 

se obliga a someterlos a los ensayos y pruebas que sean necesarios, a criterio de la dirección 

de obra, para asegurar su calidad. 

2.2.1 Control de calidad 

El promotor podrá realizar los ensayos y/o comprobaciones que considere oportunos para 

garantizar el cumplimiento del presente pliego.  

En el caso de que el promotor realizase ensayos o comprobaciones sobre elementos 

seleccionados y estos no cumpliesen con las especificaciones exigidas en el pliego y cuadro de 

unidades de la misma, el coste de la realización de los mismos correrá por cuenta del 

adjudicatario, así como la reposición de los elementos objeto de ensayo por otros nuevos, con 

las características de los mismos. 

Interoperabilidad 

La implementación se verificará mediante los ensayos definidos en el Anexo D Protocolo de 

ensayos de la norma UNE 318002-3:2021, Técnicas de riego. Telecontrol de zonas regables. 

Parte 3: Interoperabilidad. 

Pruebas de funcionamiento 

La comprobación remota significa la puesta en marcha del centro de control, ya que para poder 

realizarla debe estar operativo y configurado todo el hardware que lo compone (servidores, 

clientes, frontales de comunicaciones y sistemas de alimentación ininterrumpida, etc.) y con el 

software de explotación instalado (SCADA, drivers de comunicaciones, etc.). 

Desde el SCADA (centro de control) se comprobará: 

- El sistema de comunicaciones entre las remotas y el centro de control funciona 

correctamente, recibiendo datos y enviando consignas u órdenes. Se evaluará 

estadísticamente el total de fallo de comunicaciones. Las infraestructuras que se 
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encuentran en estado operativo deben comunicar de forma estable con el centro de control 

con una tasa de fallos normal para el medio de comunicación que se emplee. 

- La captura de todas las señales que se envían a la estación central; parámetros hidráulicos 

(presión, caudal) y de funcionamiento (estados, alarmas y valores historiables). El estado 

de sus componentes debe ser conocido en todo momento. 

- El cambio de todos los campos consignables, modificando el funcionamiento ajustándose 

a las nuevas consignas, asegurando que el funcionamiento sigue siendo el esperado.  

- Se ejecutarán todas las órdenes discretas posibles; aperturas y cierres de válvulas, etc.  

- La respuesta del sistema en caso de modificación de las consignas de arranque y de paro 

durante la marcha, así como, si procede, el envío y ejecución de programaciones horarias. 

- Los sinópticos, menús y pantallas del SCADA se ajustan a las necesidades de la 

instalación, disponiendo ya la Comunidad de Regantes del interfaz de control definitivo, 

con los esquemas y las fotografías finales. Se debe verificar la completa correspondencia 

entre la infraestructura real y su representación en el SCADA. 

Sistema de telecontrol de hidrantes 

Las comprobaciones a realizar en las pruebas de funcionamiento del sistema se realizarán en 

tres fases en el orden que se indica a continuación: 

* FASE I: Verificación previa de la instalación 

El objetivo de esta fase es verificar la correcta instalación de todos los elementos del 

sistema antes de la inmediata puesta en servicio del mismo. 

Se pretende comprobar, inmediatamente antes de la puesta en servicio, que los equipos 

están completos, correctamente instalados y en perfecto estado, y que por tanto se podrán 

realizar las pruebas de funcionamiento. Para ello se realizará la comprobación visual de la 

presencia y buen estado de los equipos, así como la verificación de la correcta instalación 

de los mismos.  

* FASE II: Verificación de la trazabilidad de los elementos del sistema 

El objeto de esta fase de pruebas es el de identificar y corregir las diferencias que puedan 

existir entre los archivos digitales de soporte del GIS de las obras y la instalación real. 
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Para verificar la trazabilidad de los elementos se trabajará con el archivo GIS en el que 

aparecen los siguientes elementos: 

1.- Número total de remotas/expansión instaladas. 

2.- Número total de hidrantes asociados. 

3.- Localización del centro de control y elementos intermedios. 

4.- Localización de hidrantes 

Se deberán entregar a la dirección de obra los archivos GIS ya cotejados y conformes con 

la instalación real ejecutada. 

* FASE III: Pruebas de funcionamiento 

En esta fase se pasa a comprobar el correcto funcionamiento de los equipos individuales 

y de la instalación en su conjunto. 

Se realizarán dos tipos de pruebas: 

• Comprobación de funcionamiento local del hardware y del software del centro 

de control 

Se arrancarán los equipos comprobando que la alimentación es correcta. Una vez 

hecho esto, se comprueba que los equipos comunican de forma básica a través de 

la red local. Si el resultado de estas comprobaciones es satisfactorio, el equipo 

estará listo para realizar las posteriores pruebas de funcionamiento. 

• Comprobación de funcionamiento del telecontrol de hidrantes  

Una vez en funcionamiento los equipos, se realizarán las pruebas del sistema de 

telecontrol propiamente dicho: ejecución de órdenes discretas, ejecución de 

programas de riego, lectura de datos, alarmas, etc. 

1.-Verificación de nivel de batería a pie de remota. 

2.-Verificación de nivel de panel solar a pie de remota. 

3.-Ejecución de órdenes de abrir y cerrar desde SCADA y verificación a pie de 

remota. 

4.-Forzar pulsos a pie de remota y verificación en SCADA. 
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5.-Sincronización del contador desde SCADA y verificación. 

6.-Leer la medida analógica que aparece en el SCADA y confirmar que se está 

midiendo. 

7.-Verificación en el SCADA de las alarmas de la instalación 

Todas las pruebas pueden realizarse sin necesidad de que la red de riego se 

encuentre en servicio a excepción de las pruebas arriba numeradas como 3, 5 y 6: 

• Prueba n.º 3: Verificación de la correspondencia de las órdenes de apertura y 

cierre desde el SCADA con la actuación real de los hidrantes (que cierre -no 

abra- cuando se le ordena cerrar; que abra -no cierre- cuando se le ordena abrir). 

Si la red de riego no está en servicio, solamente se podrá comprobar que el 

solenoide actúa cuando se le ordena. 

• Prueba n.º 5: Verificación de la correspondencia de la lectura del contador en el 

SCADA con el valor del contador mecánico. 

• -Prueba n.º 6: Verificación de la lectura de presión en el SCADA. 

 

2.3 OBRAS DE CORRECCIÓN DEL MEDIO 

En lo referente a controles y ensayos de verificación en materia de las Obras de Corrección del 

Medio regirá lo expuesto en el correspondiente Anejo nº 12 «Documentación Ambiental» y a los 

condicionantes impuestos en las distintas resoluciones. 

 
2.4 SEGURIDAD Y SALUD 

En lo referente a controles y ensayos de verificación en materia de Seguridad y Salud regirá lo 

expuesto en la correspondiente Separata nº 1 «Estudio de Seguridad y Salud». 

 

2.5 GESTIÓN DE RESIDUOS 

En lo referente a controles y ensayos de verificación en materia de Gestión de residuos, regirá 

lo expuesto en el correspondiente Anejo nº 8 «Gestión de Residuos». 

3 VALORACIÓN 

Todas las pruebas, ensayos y actuaciones de calidad a realizar y contenidas en este Anejo, se 

han valorado en un capítulo específico en el presupuesto, como una partida alzada a justificar 
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con un importe del 1% del resto de costes directos de la actuación, de acuerdo al Régimen 

económico de TRAGSA. El control de calidad una vez realizado, se valorará para su certificación 

con las tarifas Tragsa creadas al efecto o, con el coste real del producto, justificado mediante las 

correspondientes facturas. 


